
calle Pedro Toro, número 155 de 49620 SANTA CRISTINA DE LA POL-
VOROSA (Zamora); se procede de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a la notificación de la PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
del expediente SAN-49067/2009 mediante la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de Castilla y León», y exposición del mismo en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Lo que se le notifica conforme a lo dispuesto en el artículo 9 del
Decreto 189/1994, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
Regulador del Procedimiento Sancionador de la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León («B.O.C. y L.» 2-09) significándole que dispone de
un plazo de diez días hábiles, siguientes a la publicación de este anuncio, para
contestar los hechos expuestos y proponer la práctica de las pruebas que a la
defensa de sus derechos e intereses convenga. Transcurrido dicho plazo y vis-
tas las alegaciones que fueren presentadas, por este mismo órgano instructor,
se dictará la Propuesta de Resolución que corresponda.

Asimismo, se comunica que el texto íntegro del nombrado acuerdo
obra de manifiesto y a disposición del interesado, en este Servicio Terri-
torial de Sanidad y Bienestar Social (Plaza de Alemania, n.º 1 de 49071
Zamora) en la Unidad de Normativa y Procedimiento. 

Zamora, 7 de octubre de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,

Fdo.: JUAN EMILIO ANTÓN RUEDA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de la Junta de Castilla y León en Zamora, por la que se comunica
a D. Ramón Saavedra Vargas (Venta de Sandías y Melones) el
Inicio y Pliego de Cargos dictados en el expediente sancionador
n.º SAN-49085/2009, incoado por infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. RAMÓN SAAVEDRA VARGAS (Venta de Sandías y Melones),
en el domicilio que consta en el expediente, calle Cáceres número 16 de
10100 MIAJADAS (Cáceres); se procede de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.4, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la notificación del INICIO Y PLIEGO DE CAR-
GOS del expediente SAN-49085/2009 mediante la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y exposición del mismo en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Lo que se le notifica conforme a lo dispuesto en el artículo 9 del
Decreto 189/1994, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
Regulador del Procedimiento Sancionador de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León («B.O.C. y L.» 2-09) significándole que
dispone de un plazo de diez días hábiles, siguientes a la publicación de
este anuncio, para contestar los hechos expuestos y proponer la práctica
de las pruebas que a la defensa de sus derechos e intereses convenga.
Transcurrido dicho plazo y vistas las alegaciones que fueren presentadas,
por este mismo órgano instructor, se dictará la Propuesta de Resolución
que corresponda.

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de los nombrados acuer-
dos obra de manifiesto y a disposición del interesado, en este Servicio Terri-
torial de Sanidad y Bienestar Social (Plaza de Alemania, n.º 1 de 49071
Zamora) en la Unidad de Normativa y Procedimiento.

Zamora, 7 de octubre de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,

Fdo.: JUAN EMILIO ANTÓN RUEDA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social de
la Junta de Castilla y León en Zamora, por la que se comunica a la
entidad denominada Albasanta, S.L. (Bar Restaurante Sarmiento)
el Inicio y Pliego de Cargos dictados en el expediente sancionador
n.º SAN-49089/2009, incoado por infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a la entidad denominada ALBASANTA, S.L. (Bar Resturante «Sar-
miento») en el domicilio que consta en el expediente, Plaza de Bollos de
Hito, s/n.º de 49800 TORO (Zamora); se procede de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 59.4, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la notificación del INICIO Y
PLIEGO DE CARGOS del expediente SAN-49089/2009 mediante la
inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y
exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido.

Lo que se le notifica conforme a lo dispuesto en el artículo 9 del
Decreto 189/1994, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
Regulador del Procedimiento Sancionador de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León («B.O.C. y L.» 2-09) significándole que
dispone de un plazo de diez días hábiles, siguientes a la publicación de
este anuncio, para contestar los hechos expuestos y proponer la práctica
de las pruebas que a la defensa de sus derechos e intereses convenga.
Transcurrido dicho plazo y vistas las alegaciones que fueren presentadas,
por este mismo órgano instructor, se dictará la Propuesta de Resolución
que corresponda.

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de los nombrados acuer-
dos obra de manifiesto y a disposición del interesado, en este Servicio Terri-
torial de Sanidad y Bienestar Social (Plaza de Alemania, n.º 1 de 49071
Zamora) en la Unidad de Normativa y Procedimiento.

Zamora, 7 de octubre de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,

Fdo.: JUAN EMILIO ANTÓN RUEDA

GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2009, de la Gerencia Regional de
Salud de Castilla y León, por la que se hace pública la adjudicación
de la «Gestión del servicio público de hemodiálisis extrahospitala-
ria en régimen ambulatorio para los pacientes beneficiarios de la
Seguridad Social dependientes de los Centros de Gestión de Aten-
ción Especializada adscritos a la Gerencia de Salud de las Áreas de
Valladolid excepto el área de influencia del Hospital de Medina del
Campo. Expte.: 184/2009.

1.º– Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Gerencia Regional de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) N.º de expediente: 184/2009.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.saludcasti-
llayleon.jcyl.es/sanidad/cm/empresas

2.º– Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Gestión de Servicios Públicos.

b) Descripción del objeto: Gestión del servicio público de hemodiáli-
sis extrahospitalaria en régimen ambulatorio, para los pacientes
beneficiarios de la Seguridad Social dependientes de los centros de
gestión de atención especializada adscritos a la Gerencia de Salud
de las Áreas de Valladolid, excepto el área de influencia del Hos-
pital Medina del Campo.

c) CPA: 85.14.18.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: «B.O.C. y L.» n.º 154, de fecha 13 de agosto de 2009.
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